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La Jefatura del servicio corresponde a un funcionarlo de 
Querpo Especial de Inspección, designado a propuesta del Di> 
rector General de Impuestos Indirectos.

El Director general podrá acordar que el Jefe del Servicio 
realíce determinadas actuaciones inspectoras en cualquier lu
gar del territorio nacional.

3.0 Servicios Regionales.—La Inspección .Regional de todos 
los servicios relacionados con la gestión e inspección de los Im
puestos sobre eL Lujo compete, de acuerdo , con la Orden mi
nisterial de 30 de enero de 1964, a los Inspectores regionales de 
la Dirección General de Impuestos Indirectos.

4.0 Servicios ^Provinciales.—Se adscriben, con dedicación ex
clusiva para la investigación y comprobación de los Impuestos 
sobre el Lujo, 23 Inspectores diplomados de los Tributos, cuyo 
destino y competencia territorial se determinará por el Direc
tor general de Impuestos indirectos.

El núme'ro de Inspectores podrá ser modificado atendidas 
las necesidades del servicio.

5.0 La designación de Inspectores diplomados de los Tri
butos para los servicios a que esta Orden ministerial se refiere 
se verificará, a propuesta conjunta de los Directores generales 
de Impuesto^ Directos e Indirectos, por resolución de la Sub
secretaria de Hacienda.

6.0 Los Inspectores de Impuestos sob^’e ei Lujo se ajusta
rán en su actuación a las disposiciones que con carácter gene
ral regulan la Inspección de los Tributos y a las instrucciones 
que, a través de la Inspección Regional respectiva, le sean co
municadas por el Centro Directivo

7.0 La tramitación de los. convenios pendientes de aproba
ción y de los que en el futuro se soliciten, se llevará a cabo por 
la Sección de Convenios del Centro Directivo, y se acomodará 
á las ordenes ministeriales de 16 de mayo de 1960 y 12 de di
ciembre de 1962, relativas al Impuesto de Timbre, en cuanto 
no sé opongan las normas especificas dictadas en materia de 
Impuestos sobre el Lujo.

8.^ En la fecha de publicación de esta Orden cesarán en la 
Inspección de los Impuestos sobre el Lujo los funcionarios que 
la venían desempeñando, cualquiera que sea la fecha y con
dición de su nombramiento

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1964.—P, D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos

ORDEN de 9 de marzo de 1964 por la que se señala el 
precio de los suministros de gas-oil que se hagan a 
los barcos de pesca a partir del 15 de marzo de 1964.

-Ilustrísimo señor:
Por la Subsecretaría de. la Marina Mercante, Sindicato Nació- 

nal de la misma y Dirección General de Pesca i^e viene solicitando 
reiteradamente que se aplique para el gas-oirque puedan utili
zar los barcos de pesca los precios que rigen en dicho producto 
para la Marina Mercante.
^ Dichas peticiones se estiman en parte fundadas, puesto que. 
aparte de que parece natural que debe regir el mismo precio para 
el gas-oil. suministrado por tubería, sea cualquiera el servicio 

! que presta el barco abastecido, es indudable que los barcos de 
pesca grandes, que son los que pueden suministrarse en dicha 
forma, se destinan a la pesca en competencia con otras flotas 
pesqueras de otros países, y, en su consecuencia, deben tener 
similares precios en el combustible para poder competir en el 
coste de la pesca con las flotas extranjeras.

Por lo expuesto, este Ministerio acuerda lo siguiente:
A partir del 15 dé marzo actual, los suministros de gas-oil 

que se hagan a los barcos destinados a la pesca, siempre que se 
hagan en tanques fijos existentes en la embarcación, se les apli
cará el mismo precio que se tenga fijado para los suministros de 
la Marina Mercante, y siempre que los mismos se realicen por tu
bería, rigiendo para los que no se hagan en dicha forma el precio 
establecido para dicha Marina Mercante.

Lo digo a V. I. pai;*a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1964.

NAVARRO
limo. Sr. Delegado del Gobierno en Campsa.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de febrero de 1964 reguladora de la pro- ' 
visión y atribuciones del cargo de Inspector de Servi
cios Médicos de Enseñanza Media.

\

Ilustrísimo señor:
El artículo 62 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Me

dia de 26 de febrero de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 
27) atribuye al Ministerio de Educación Nacional la competen
cia para dictar las normas y efectuar los nombramientos de los 
Inspectores que hayan de ocuparse en todos los Centros de En
señanza Media de los aspectos relacionados con la sanidad e 
higiene.

Por otra parte, tanto la vigente Ley de Presupuestos como el 
Decreto número 898/1963, de 25 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de mayo), orgánico de la Inspección de Enseñanza 
Media del Estado, prevén la existencia de una plaza de Ins
pector de Servicios Médicos en el Cuerpo de Inspectores nu
merarios de Enseñanza Media del Estado, cuya provisión y com
petencia deben ser reguladas por Orden del Ministerio de Edu
cación ' Nacional en cumplimiento de la disposición adicional 
primera del mencionado Decreto.

Por lo cual, una vez que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 129 y 130 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo:

Este Ministerio dispone:
Primero.—Condición del Inspector de Servicios Médicos de 

Enseñanza Media.
El Inspector de Servicios Médicos de Enseñanza Media for

mará parte del Cuerpo de Inspectores numerarios de Enseñanza 
Media del Estado y tendrá la condición de Inspector central, 
según lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto número 898/1963, 
de 25 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayo, en 
relación con la disposición adicional primera del mismo De
creto

Este Inspector Médico tendrá los mismos deberes, derechos e 
incompatibilidades que los demás miembros del Cuerpo de Ins
pectores, salvo en cuanto a su competencia, que será la seña^ 
lada en el artículo segundo de este Decreto.

Segundo.—Competencia.
Corresponderá al Inspector de Servicios Médicos dé Ense

ñanza Media:
a) Inspeccionar los servicios médicos y cuanto se relacione 

con la sanidad y la higiene en los Institutos Nacionales y en 
los demás Centros de enseñanza media, tanto oficiales como no 
oficiales.

' b) Estudiar y proponer a la Superioridad las medidas de 
orden sanitario que estime necesarias en orden al examen mé
dico anual de los alumnos, de los profesores y del restante per
sonal. de todos los Centros docentes de enseñanza media.

c) Proponer igualmente la adopción de las normas que 
juzgue puedan mejorar el nivel sanitario de la población es
colar. '

d) Informar sobre las condiciones de salubridad de los
edificios escolares cuando así proceda. c

e) Asesorar a la Dirección General en materia de sanidad 
e higiene

f) Dirigirse, en cuanto lo exija el cumplimiento de los fi
nes citados, a los responsables de los servicios sanitarios en los 
centros de enseñanza media oficiales y no oficiales dentro de 
todo el ámbito nacional, con la debida subordinación al Inspec- 

\tor general.
g) Informar en los expedientes de declaración de merma 

de facultades de los profesores oficiales cuando existiere dis
crepancia en ellos.

h) Las demás actividades que el Director general o el Ins
pector general le ordenen dentro de este orden de cometidos.

Tercero.—Provisión. ^
La plaza de Inspector de Servicios Médicos de Enseñanza 

Media será provista mediante concurso-oposición, que se regi
rá por estas normas:

a) Podrán concurrir a él los españoles que reúnan las tres 
condiciones siguientes:

1.a Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina 
y Cirugía.


